
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA

Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibe respuesta de la Dirección de Tránsito
de Girón, pasa para resolver. Bucaramanga, 03 de mayo de 2022.

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ
Secretaria

EJECUTIVO POR ALIMENTOS
RADICADO: 2017-00281-00

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes la respuesta emitida por la
Dirección de Tránsito de Girón, respecto al levantamiento de la medida cautelar que
pesaba sobre el vehículo de placas HHL-094.

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE.

1 NOTIFICACION ESTADOS ELECTRONICOS: Hoy 04 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 047 se
anota en estados electrónicos el auto anterior para notificarlo a las partes. ERIKA ANDREA ARIZA
VASQUEZ - Secretaria
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REFERENCIA: OFICIO No. 1258 (27/05/2019) LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR
BAJO RADICADO No. 68001-31-10-004-2017-00281-00 RECIBIDO: 12/04/2022.

Rubén Dario Gómez <juridica@transitodegiron.com.co>
Lun 18/04/2022 10:07 AM

Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

--  
Muy comedidamente, me permito remitir la presente comunicación para su conocimiento y fines pertinentes.

De igual modo requerimos que por favor nos den acuse de recibido al presente correo.

Sin otro asunto,

Paula Andrea Romero  
Abogada 
Movilidad y Servicios Girón S.A.S.
Telefono: (7) 6917272 ext 117
Web: http://transitodegiron.com.co/ Email: juridica1@transitodegiron.com.co
No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente!
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MSG-4385-2022 

Girón, 18 DE ABRIL 2022 

 

 

 

Señor(a)(es): 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

 

 

REFERENCIA: OFICIO No. 125 (27 DE MAYO 2019) LEVANTAMIENTO MEDIDA 

CAUTELAR BAJO EXPEDIENTE O RADICADO No. 68001-31-10-004-2017-00281-00 

RECIBIDO: 12 DE ABRIL 2022. 

 

 

  

Muy comedidamente, nos permitimos informarle que procedimos a cancelar el 

registro de la (s) medida (s) cautelar (es) impartida (s) por su despacho y que recae 

en contra del vehículo de placas HHL094.  

 

Lo anterior, acorde a lo dispuesto en el oficio citado en la referencia. 

 

Sin otro asunto, 

 

 

 

 

ING. HÉCTOR GERARDO CÁCERES RINCÓN 

GERENTE MOVILIDAD Y SERVICIOS GIRÓN S.A.S. 
 

Proyectó Paula Andrea Romero 

Abogada 

Movilidad y Servicios Girón S.A.S.
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